
FONDO NACIONAL DE DESARROLLO PESOUERO
FONDEPES

RESoLUctóN DE SECRETARíR cerurRnl
N'c 7 3 -2016-FONDEPES/SG

L¡ma,19 llll0 2016

VISTO: El Memorando No 860-2016-FONDEPES/D|GENIpAA y el Informe No 041-
2016/JAN de la Dirección General de Inversión pesquera Artesanal y Acuícola, asf como el
Informe No 298-2016-FONDEPES/OGAJ de la Oficina General de Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, el Fondo Nacional de Desarrollo Pesquero, es un Organismo público Ejecutor,
adscrito al Ministerio de la Producción con personería jurídica de derecho público, creado
mediante Decreto Supremo N'010-92-PE, elevado a rango de Ley a través del artículo 57.
del Decreto Ley N" 25977, Ley General de Pesca. Goza de autonomía técn¡ca, económica y
administrativa cuya finalidad es promover, ejecutar y apoyar técnica, económica y
f¡nancieramente el desanollo de las actividades y proyectos de pesca artesanal y de
acuicultura;

Que, el 19 de noviembre de 2014, el Fondo Nacional de Desarrollo Pesquero, en
adelante el FONDEPES, y el Consorcio San Francisco suscribieron el Contrato No 070-
2014-FONDEPES/OGA, para la contratación del servicio de consultoría de obra para la
supervis¡ón de la obra "Construcción de ta lnfraestructura Pesquera pan Consumo Humano
Directo de San José, provincia de Lambayeque, región Lambayeque", pot el monto de S/. I
367 069,40, incluido lGV, bajo el s¡stema de suma alzada y por el plazo de 600 días
calendario;

Que, el 24 de diciembre de 2014, el FONDEPES y el Consorcio San José suscribieron
el Contrato N" 082-2014-FONDEPES/OGA para la ejecución de la obra "Construcción de
lnfraestructun Pesguera para Consumo Humano Directo de San José, disfnfo San José,
Provincia de Lambayeque, Región de Lambayeque", por el monto de Sl.32 457 630,22
(Treinta y dos millones cuatrocientos cincuenta y s¡ete seiscientos treinta con 22l100 Soles),
incluido lGV, bajo el sistema de precios unitarios y con un plazo de ejecución de 540 días
calendar¡o;

Que, mediante la Resolución de Secretaría General No 126-201S-FONDEPES/SG y No
204-2015-FONDEPES/SG, el FONDEPES denegó las solic¡tudes de Ampliación de Plazo No
02 y No 03 para el Contrato N' 082-2014-FONDEPES/OGA, respectivamente. Asimismo,
mediante las Resoluciones de Secretaría General No 1 10-2015-FONDEPES/SG, No 035-
201 6-FONDEPES/SG y No 061-2016-FONDEPES/SG, la Entidad aprobó las solicitudes de
ampliación de plazo contractual No 01, No 04 y No 05 al referido contrato, respectivamente,
estableciéndose el 8 de octubre de 2016 como la fecha de culminación de la ejecución de la
obra, como consecuencia de la aprobac¡ón de la ampliación de plazo No05;
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Que, e| 18 de noviembre de 201 5' mediante |a Carta No 329-201 5-FoNDEPES/SG'

remitidaoorconductonotaria|,e|FoNDEPESreso|vióe|contratoN"070-2014-
FONDEPES/OGA del Servicio de Supervisión de la obra;

Que, e| 17 de noviembre de 2015, a través de |a carta No 332-2015-FoNDEPES/SG |a

gntidáO óomun¡có la designación del ingeniero Víctor Huamán Landa, como Inspector de la

ooát"nLá"i"nte et Inspáctor) cumplieñdo dicha función desde el 18 de noviembre de 2015

hasta el 31 de mazo de 2016. Cabe señalar que el 01 de abril de 2016, a través de la carta

No 0171-2016-FONDEPES/DIGENIPAA, la Dirección General de Inversión General

Pesquera Artesanal y Acuícola comunicó al Contratista la designación del ¡ngeniero Carlos

Sanabria Esquiche, como nuevo Inspector, ejerciendo dicha función a partir del 1 de abril de

2016;

Que, el 29 de enero de 2016, mediante el Asiento No 0810 del Cuaderno de Obra, el

residente señala que "dado tos antecedentes refeddos en el asiento precedente del

residente de obra y que los resultados del empotramiento en los eies 104 y 105 son de

2.5m a 3.5m y Z.iOm a 2.70m respect¡vamente. siendo esfos empotamientos menores al

empotramientó mínimo de diseño et cuat es 4.0 m y la presunción de que se haya

encontrado un manto rocoso. La residencia consulta al ínspector de obra sobre la

continuidad de tos trabajos det hincado de pitotes o las medidas inmediatas a adoptar. Así

tamb¡én hacemos de conocimiento que ta cuadrilla de las pañidas 07.04.07.05 hincado de

tfansversales 07.03.07 losas vac¡adas in situ. a pañ¡r de la fecha se encuentran
parat¡za¿as hasta que la consulta sea absue/fa, por tanto de acuerdo al reglamento de

contrataciones y adquisiciones del estado afticulo N' 200 ítem N"01 Atrasos y/o
paralizac¡ones por causas no atr¡buibles al contratista y que afectan la ruta crít¡ca, será

motivo de amptiación de plazo que será tram¡tado opoftunamente'\Sic);

Que, el Og de abril de 2016, mediante el Asiento No 295 del Cuaderno de Obra, el

inspector indica lo siguiente:

"Se comunica at lnspector de ta obra que a la fecha cont¡nuamos ¡mposib¡litados de continuar con las
Dañidas crit¡cas contnctuales conesDond¡entes a los irems 07.04.07.05 HINCADO DE PILOTES

,07.04.07.06 DESCABEADO DE PtLOTES, 07.04.07.07 COLOCACIjN DE v/GAS TRÁNSyERSAL,
O7.O4,O7.OE COLOCACIÓN DE LOSA NER] DAS, 07.03.05 JUNTAS LONGITUDINALES Y
IRANSyERSALES, las cuales han prcvocado la paral¡zac¡ón de d¡chas paftidas y demás pañ¡das

contractuales, conf¡gurándose la causal por afrasos y panl¡zac¡ones por causas no atr¡bu¡bles al

contrat¡sta. También comun¡camos al ¡nspector que la causal s¡gue ab¡efta y no es de rcsponsabil¡dad
det contratista resolvedo, continuando paral¡zadas las pa¡1¡das señaladas desde el día 29-01'
2016.(Asiento 810) hasta la fecha, por lo tanto se conflgura demoras y afrasos en la eiecuc¡ón las
paftidas criticas contractuales las cuales afectan nuestra ruta critica del prcgmma de eiecuc¡ón de
obra vigente"(S¡c):

Que, el 13 de abril de 2016, mediante el Asiento No 939 del Cuaderno de Obra (que por

error material fue consignado como Asiento No 439 en el Cuaderno de Obra), el inspector
indica que:

"Se comun¡ca al Contratista que med¡ante Caña N" 008-2016-SQA, el Consultor lng. Samuel Quisca
rem¡te a la ent¡dad el estud¡o espec¡al¡zado referente a: red¡seño de la fund¡ción de los p¡lotes del
muelle tipo espigon, concluyendo en que: se deben opt¡m¡zar el prcced¡m¡ento consttuct¡vo detallado
pam 3 escenaÍios, cons¡demndo que es una solución técn¡ca y constructiva v¡able pam las
condiciones paft¡culares de la obra del muelle San José, med¡ante uso de caias temponles y
petmanentes según sea el caso.
t...)
Por lo que cada altemat¡va debera set colocada de acuerdo a cada cond¡c¡ón paft¡cular de teneno y
s¡endo un contmto por prec¡os un¡taios será pagado según metrado eiecutado y autodzado por la
¡nspección o superv¡s¡ón y la entidad, en tal sentido y hab¡endo concotdado la ¡mplementac¡ón con la
enüdad se da pot absuelta la consufta y se procede a ceÍar la causal genemda con asiento N"810 de
fecha 29/012016 y fodas /as suces,vas al respecto, pos¡bil¡tando con esto el desaÍollo de la pañida
07,O4,07,05 h¡ncado de p¡lotes"(Sic);
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Que, el 28 de abril de 2016, mediante la Carta No 042-2016-CSJ/CO, el Consorcio San
José sol¡citó al Inspector la Ampliación de Plazo No 06 para el contralo de obra No og2-2014-
FONDEPES/OGA, para la ejecución de la obra: "Construcción de ta Infraestructura
Pesquera para Consumo Humano Directo de San José, distrito de San José, provinc¡a de
Lambayeque, región Lambayeque" pot 12 días calendario, para lo cual adjuntó el
"Expediente de Solicitud de Ampliación de Plazo No 06, precisando que su ped¡do se motiva
por la paralización de las partidas en la zona de muelle como son hincado de pilotes,
descabezado de pilotes, colocación de vigas transversales, colocación de losas nervadas,
juntas longitudinales y transversales, debido a la existencia de un estrato que impide
alcanzar la penetración de diseño de los pilotes ubicados sobre el eje del muelle
(aproximado de la progresiva 0+470 al l+000) generado por partidas contractuales,
ocasionando paralizaciones y/o atrasos en las partidas que afectan la ruta crltica de la
programación de obra vigente;

Que, el 5 de mayo de 2016, mediante el Informe No 053-2016-
FONDEPES/DIGENIPAA/lO/cse, el inspector de la obra recomendó declarar orocedente la
Ampliac¡ón Plazo No 06 por 12 días calendario para la obra 'Construcción de lnfraestructura
Pesquera para Consumo Humano Directo de San José, distrito San José Provincia de
Lambayeque, Región de Lambayeque", trasladándose el vencimiento del plazo de ejecución
de la obra al 20 de octubre de 2016, precisando lo siguiente:

'5.1.1.- Según las anotac¡ones en el cuademo de obra, el Res¡dente anota en el As¡ento N"810
(29.01.2016) cono ¡n¡c¡o de causal de la Ampliac¡ón de Plazo N' 06
(...)
5.1.2.- (...) Las padidas de OBRAS DE MAR que se indican líneas abajo, se veñfrcan que no han s¡do
ejecutadas en el peñodo del 29.01.2016 al 31.03.2016, por estat pamlizadas, slendo esfas parfldas,
las slgu¡enfesj
MAN'OBRA DE COLOCACION E HINCADO DE PILOIES, Y'GAS YLOSAS PUEA'TES,

HTNCADO DE PTLOTES (tNCLMOV. Y POStC. PLANTTLLA).
DESCABEZADO DE PILOTAJE.
COLOCACION DE VIGA 

'RANSVERSAL,COLOCACION DE LOSA NERVADA.

5.1.3.- La Ampliac¡ón de Plazo N"06 (sol¡citada), se cons¡dera ceÍada a la fecha, ya que med¡ante
as¡ento de cuademo de obra N'939 la causal se ha ceÍado el 13/04nú 6 al haber absuelto la
consulta efectuada por el prcyecüsta, referente al esfrafo rocoso encontrados en el mar, que la
Ent¡dad (DIGENIPAA) a través de una consultoría extema especializada, logro obtener una soluc¡ón
técn¡ca, que pemita rein¡cíar y dade cont¡nuidad a la ejecución de las pañidas afectadas, antes
releridas.
Sin embaryo el atraso en la absolución de consulta, genero pedu¡c¡o a la Ent¡dad y deiva en
responsab¡l¡dad para el proyectista, que en su momento la Entidad, debería desl¡ndar.

5.1.4.- Se ¡ndica que las pañidas afectadas están ¡ncluidas dentro del periodo de afectac¡ón a la ruta
crítica que se presenta para sustentar la presente Ampl¡ación de Plazo Parc¡al N'06, es pot 12 días
calendado, periodo comprendido entre 02.04.2016 al 13 04.2016, considenndo que 64 de los 76 días

07.04.07.05
07.04.07.06
07.04.07.07
07.04.07.08



correspond¡entesataafectac¡óntota|dep|azo(det29/01.2'016a!13n4n016),fueronreconoc¡dosy
obry;dos med¡ante tas ampt¡aciones de plazo N"04 y N'05 por 32 días cada una'

5.1.5.- La presente sol¡citud de Ampl¡ac¡ón de Ptazo Parc¡al N'06 se susfenfa en la afectac¡ón de

part¡das que conforman ta ruta crít¡ca del prcyecto y que no se supetponen con peiodos de sol¡c¡tudes

de AmDliac¡ón de Plazos anteiores. (. )

5.1 .6.- El anátis¡s del sustento técn¡co planteado pot el contratista, hace procedente su solic¡tud de 12

d.c., de tal forma que estaría ¡dent¡f¡cándose un nuevo plazo de eiecuc¡ón contractual, e.s dech 
-la

fecha de tétmino de obra se extiende det 05.08.2016 at 20.10.2016 (645 dias), cons¡demndo además,
jie el Estudio de Suelos que contiene el Exped¡ente Técn¡co en el eie del muelle (obras de mar), no

óoincidió con tas característ¡cas encontmdas en el estrato marino, aparentemente rocoso y que ¡mp¡de

al h¡ncado de p¡totes vedicales alcanzar el empotramiento mín¡mo de diseño de 4.00mts. Por tanto'

(s¡c);

Que, el 12 de mayo de 2016, mediante el Informe N" 041-2016/JAN, la Dirección

General de Inversión Pesquera Artesanal y Acuícola señaló lo siguiente:

",v. A/vALrsrs

HECHO ,NVOCADO: Panl¡zac¡ón y/o atraso en la Eiecución de Part¡das Contractuales Citicas que

afectan la prcgramac¡ón de obra v¡gente, mot¡vado por no tener la absoluc¡ón a nuestra consulta
quedando ¡mposib¡l¡tados de cont¡nuar con tos fraba./bs en mar al haberse encontrado un estrato
(aparentemeáte roca) sobre et eie de los p¡lotes, que ¡mp¡de alcanzar el empotram¡ento mínímo de

diseño.

CAIJSAL: Atrasos y/o paralízac¡ones por causas no atibu¡bles al contnt¡sta. lmpedimento para

cont¡nuar paft¡das de la ruta crítica, en las obras de mar.

CUANTIFICACION
En base a las anotaciones del cuademo de obra referidas en el ¡nfome del lnspector, podemos

ind¡car que la duración de la paralizac¡ón y/o atraso en la eiecuc¡ón de las pañ¡das contractuales

crít¡cas, que impos¡bil¡tan cont¡nuar con las part¡das de OBRAS DE MAR, han ten¡do un ¡nicio segÚn

el As¡ento N' 0E1o - Del Res¡dente Del 29/ün016 y con term¡no total el 13/04nü 6. Considenndo

esta Ampl¡ac¡ón de Plazo, con causal cenada al 13/04/2016 y confome a la Prcgramacíón de Obra

v¡gente, por lo que tas pañ¡das correspondientes a /as Obras en Mar que están en la ruta crít¡ca se

cuant¡ficarían tal como se detalla a continuac¡ón:

De las cons¡demciones expuesfas para cuantif¡car los dlas de paml¡zación de la Ampl¡ación de Plazo

Parcial N' 06 por 12 días calendaño, se consdera que el Res¡dente de obra ha realizado

anotaciones, donde se contabil¡za desde el As¡ento N'810 con fecha 29 de enero de 2016 en el

cuademo de obra ind¡cando que a pañir de esa fecha se encuentmn panl¡zadas las paft¡das

menc¡onadas líneas aníba. esto qu¡ere decir que son 76 días calendaios hasta la fecha de cese de

causal en el Asiento N' 939 de fecha 13 de Abñl del 2016. Consideramos que la afectac¡ón de la ruta

crít¡ca se da desde el 02 de abril de 2016 (día s¡gu¡ente al último reg¡stto en el cuademo de obra

med¡ante as¡ento 924 , que siNió para cuantif¡car la ruta c t¡ca afectada en relación a la aprobac¡ón

de ta ampt¡ac¡ón de ptazo parc¡at N"05 REsoLUclÓN DE SECRETARIA GENERAL N"061-2016-
FONDEPES /SG) hasta el dia 13 de abñl de 2016 (fecha del asiento N'939 del cuademo de obn
que cont¡ene la anotación del ¡nspector de obra a través de la cual se da por cenada la causal de

ampt¡ac¡ón de plazo al habe6e absuelto la consulta fomulada por el contmtista consorc¡o San José
en relac¡ón al hincado de pilotes a tnvés del as¡ento n"810 del 29 de ene¡o de 2016, con lo cual para

efectos de la aprobac¡ón de la ampl¡ac¡ón de plazo N'06, se ¡dentif¡ca una afectac¡ón de ruta crítica

de 12 días calendaño, plazo que deberá coÍesponder a la presente ampl¡ac¡ón de plazo.

El periodo de paral¡zac¡ón de acuerdo a las anotaciones en el cuademo de obra para las pa¡7idas

ubicadas en ruta crít¡ca ,as cuares son:

se inició desde el 6 con cese de causal el 13n4/2o16, y respecto a la progmmación

el 10 de Junio del 2015 y culm¡nación el 24 de mayo del 2016
v¡gente la cual adjuntamos adjunta al presente, establece que su prognmación üene fecha de inicio
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()
v. colvc¿ usro/vEs
5-4 Por lo que, conforme a lo establec¡do en el Añ. 201 del Reglamento de ta Ley de
contratac¡ones, modif¡cado por D.S. N' 13E-2012-EF, CORRESPO/VDE SE OTORGUE LA
AMPLIACIÓN DE PLAAO bajo ta causat de atnsos y/o pamtizaciones no atibu¡bles al contratista; y
se recom¡enda declanr la confomidad de la sol¡c¡tud de AmDl¡ac¡ón de Plazo Parcial N'06 Dor 12
días calendario; conespond¡endo extender el plazo de ejecuc¡ón progmmado de obra a 645 días
calendado y la fecha de tém¡no de obra del 0V08/2016 al 2A10/2016" (sic)l

Que, el 12 de mayo de 2016, mediante el Memorando No 860-2016-
FONDEPES/DIGENIPAA, la Dirección General de Inversión Pesquero Artesanal y Acuícola
solicitó a la Oficina General de Asesoría Jurídica se emita el acto resolutivo corresoondiente
que continúe con el trámite para la aprobación de la Ampliación de Plazo Parcial No 6 para
el Contrato N"082-2014-FONDEPES/OGA para la ejecuc¡ón de la obra "Construcción de
lnfraestructura Pesquera para Consumo Humano Directo de San José, Provincia de
Lambayeque, Región de Lambayeque";

Que, el 18 de mayo de 2016, mediante el Informe N' 298-2016-FONDEPES/OGAJ, la
Oficina General de Asesoría Jurídica precisó que desde el día 9 de enero de 2016, entró en
vigenc¡a la Ley No 30225, Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento, aprobado por
el Decreto Supremo N' 350-201s-EF, siendo que en la Segunda Disposición
Complementaria Transitoria de d¡cha Ley se dispone que los procedimientos de selección
iniciados antes de su entrada en vigencia se rigen por las normas vigentes al momento de
su convocatoria; y adicionalmente, en atención al Princip¡o de lnalterabilidad del Contrato;
en el presente caso, corresponde respetar las cond¡ciones que se incorporaron al Contrato
N"082-201s-FONDEPES para la ejecución de la obra "Construcción de lnfraestructura
Pesquera para Consumo Humano Directo de San José, Prov¡ncia de Lambayeque, Reg¡ón
Lambayeque", sin intervencion¡smos aienos a la voluntad de los contratantes, en armonía

con lo d¡spuesto en el artfculo 62'de la Constitución Política del Estado, que establece que



,,(...) tos términos contractuales no pueden ser modificados por leyes (...)"; po¡ lo tanto,. al

citaáo contrato le resulta aplicable momento de su suscripción;

áiio es, r" Ley de contfatac¡ones del Decreto Legislativo No 1017,

en adélánte lá ley, y su Reglamento, Supremo N.184-2008-EF, en

adelante el Reglamento;

Que, asimismo, mediante el Informe N" 298-201o-FONDEPES/OGAJ la Oficina General

de Asesoría Jurídica indicó que:

"El numerat 41.6 det Aftícuto 41 de la Ley d¡spone que el contrctista puede sol¡citar ampl¡ac¡ón del
ptazo pactado por atrasos ylo paralizac¡ones aienas a su voluntad, deb¡damente comprobados y que

modif¡quen el cronograma contractual

Sobre el particular, debe señalare que el numeral 1 del artículo 2OO del Reglamento establece que el

contratista podrá sol¡citar la ampl¡ac¡ón de plazo pactado por atrasos y/o paral¡zaciones por causas

no atribuibles al contratista.

Asim¡smo, et añículo 201 del Reglamento establece que para que proceda una ampl¡ación de plazo

de confomidad con to estabtecido en el adículo prccedente, desde el ¡n¡cio y dumnte la ocuÍencia
de la causal, et contrat¡sta, por ¡ntemed¡o de su res¡dente, deberá anotar en el cuademo de

obra las c¡rcunstanc¡as que a su ctíteio ameriten ampliac¡ón de plazo. Dentro de los quince (15)

días sigu¡enfes de concluido el hecho ¡nvocado, el contntista o su representante legal

sot¡c¡tará, cuant¡f¡cará y sustentará su sol¡citud de ampl¡ación de plazo ante el ¡nspector o supery¡sor,

según conesponda, s¡empre que la demom afecte ta ruta UÍt¡ca del programa de eiecuc¡ón de obra

vigente y et ptazo ad¡c¡onat resulte necesaÍio para la culm¡nac¡ón de la obm.

De otro tado, cabe ind¡carse que la Tercera D¡spos¡c¡ón Complementaña Final del Reglamento de la
Ley de contrataciones det Estado establece que tas opin¡ones mediante las que el oscE absuelve

consu/fas soóre la nomat¡va de contratac¡ones del Estado t¡enen carácter v¡nculante desde su
publicac¡ón en et poftal instituc¡onal del oscE. El cdtefio establecido med¡ante otn op¡nión posteior
conseNará su carácter v¡nculante m¡entms no sea mod¡ftcado mientras otra op¡nión posteñot'

debidamente sustentada o por noíma legal.

At respeto, med¡ante la Opin¡ón M 027-2012/DTN, la Dirección Técn¡co Nomat¡va del Organ¡smo
SupeNisor de las Contratac¡ones del Estado (OSCE) ind¡ca que el contenido de una solic¡tud de
ampl¡ación de plazo sera el sigu¡ente:

- Cuanüf¡cación de los d,as requerídos compat¡bles con la anotac¡ón en el cuademo de obm de las
circunstanc¡as que ameñten a su criterio, ampliación de plazo, desde el ¡nic¡o y durante la
ocurrenc¡a de la causal.

- Debe de susfentarse con las razones de hecho (que aún cont¡núan prcduciéndose o no) y de
derecho que ampann la solicitud y la cant¡dad de días sol¡c¡tada. Estas razones deben ser
compatibles con /as causales a que se contme el aftículo 41 de la Ley. Debe exponerse con los
hechos la v¡gencia de los m,smos o /a conclusión de aquellos para los efectos de la ampliac¡ón de
plazo parc¡al.

- Debe demostrarse objetivamente gue /os afrasos ylo panl¡zac¡ones afectarcn la ruta crítica del
programa de ejecuc¡ón de obra.

- Demostrar que el plazo ad¡c¡onal resufta necesaño para la culminación de la obm.
- Señatar el o los folios del cuademo de obra donde se anotó la causal desde el inicio y durante la

ocunenc¡a de la m¡sma." (s¡c);

Oue, en el Informe N" 298-201o-FONDEPES/OGAJ la Oficina General de Asesoría
Juríd¡ca agregó que según lo señalado por la DIGENIPAA, la cual tiene la calidad de área
usuaria, se advierte que el hecho generador de la Ampliación de Plazo No 06 de la obra
"Construcción de lnfraestructura Pesquera para Consumo Humano Directo de San José,
Provincia de Lambayeque, Región de Lambayeque" configura el supuesto recogido en el
numeral 1 de artículo 200 del Reglamento;

Que, de igual manera, en el Informe N' 298-201o-FONDEPES/OGAJ se indicó que se
advierte que la Ampliación de Plazo No 06 de la ob¡a "Construcción de lnfraestructura
Pesquera para Consumo Humano Directo de San José, Provincia de Lambayeque, Región
de Lambayeque" cumple con los requisitos establecidos en el artículo 201 del Reglamento,
en virtud a los fundamentos señalados por la DIGENIPAA que se detallan a continuación:
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o El hecho generador que cierra la causal de la ampliación de plazo, entendida como la
demora en la absolución de consulta al Expediente Técnico formulada Dor el
contratista, ha sido debidamente anotado entre los Asientos No 810 v g39 del
Cuaderno de Obra.

o El 28 de abril de 2016, el Contratista presentó a la Entidad la solicitud de Amoliación
de Plazo No 06 de la obra, dentro del plazo de ejecución de la obra.

o La solicitud de Ampliación de Plazo No 06 ha sido presentada por el Contrat¡sta dentro
de los quince días calendario siguientes a la conclusión del hecho generador, según lo
dispuesto en el artículo 201 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado
aprobado mediante Decreto Suoremo No 184-2008-EF.

. El inspector emitió un informe expresando su opinión favorable sobre la solicitud de
Ampliación de Plazo No 06 de la obra.

o En relación a la Ampliación de plazo No 06 de obra, la demora en la absolución de la
consulta del contratista sobre la ejecución de las partidas correspondienles a las obras
en mar, mencionadas en el Informe No 041-2016/JAN, no permitieron ejecutar dichas
partidas de obras en mar, afectando la ruta crítica de misma desde el 02 de abril de
2016 (día siguiente al últrmo registro en el cuaderno de obra mediante asiento 924, que
s¡rvió para cuantificar la ruta crítica afectada en relación a la aprobación de la amoliac¡ón
de plazo parcial N'05 a través de la Resolución de Secretaria Generai N'061-2016-
FONDEPES /SG) hasta el día 13 de abril de 2016 (fecha del asiento N'939 del cuaderno
de obra que contiene la anotación del inspector de obra a través de la cual se da por
cerrada la causal de ampliación de plazo al haberse absuelto la consulta formulada por el
Consorcio San José), por lo que corresponde aprobar la presente Ampliación de Plazo
Dor l2 dfas calendarios.

Que, en ese sentido, en el Informe N'298-2016-FONDEPES/OGAJ, se precisó que de
conformidad con los artículos 200 y 201 del Reglamento, resulta procedente continuar con el
trám¡te para la aprobación de la Ampliación de Plazo No 06 al Contratista para la obra
"Construcc¡ón de lnfraestructura Pesquera para Consumo Humano Directo de San José,
Prov¡ncia de Lambayeque, Reg¡ón de Lambayeque" pot el plazo de doce (12) días calendario;

Que, por los fundamentos técnicos y normativos expuestos y en mérito de la facultad
delegada por la Resolución Jefatural No 069-2016-FONDEPES/J del 17 de febrero de 2016,
corresponde expedir la Resolución de Secretaría General a través de la cual se apruebe la
Ampliac¡ón de Plazo No 06 de la mencionada obra;

De conformidad con la Ley de Contrataciones del Estado, aprobada con el Decreto
Legislativo No 1017, y su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo No 184-2008-EF; y,
en ejercicio de las funciones establecidas por el literal "k" del artículo 10 del Reglamento de
Organización y Funciones del FONDEPES, aprobado por Resolución Ministerial No 346-
201z-PRODUCE; y,
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con los visados de la Dirección General de Inversión Pesquera Artesanal y Acuícola, y

de la oficina General de Asesorfa Jurídica, en lo que corresponde a sus respect¡vas

comoetencias;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobar la Ampliación de Plazo No 06 del Contrato N' 082-2014-

FONDEPES/OGA para la ejecución de la obra 'ConstrucciÓn de lnfraestructura Pesquera para

Consumo Humano Directo de San José, Provincia de Lambayeque, RegiÓn de Lambayeque",

solicitada pof el consorcio san José, por un periodo de 12 días calendario, en

consecuenóia, establecer como nueva fecha de finalización del plazo de ejecución

contractual de la obra el 20 de octubre de 2016, por los fundamentos expuestos en la parte

consideratlva de la presente resolución.

Artículo 2.- Disponer que el Consorcio San José amplíe el plazo de las garantias que

hubiere otorgado y presente un calendario de avance de obra valorizado actualizado y la

programacióñ PERT-CPM, conforme a lo previsto en los artículos 158o y 201o de'

Reglamento.

Artículo 3.- Notificar la presente Resolución al Consorcio San José y al inspector
ingeniero Carlos Sanabria Esquiche, remitiéndose copias de la m¡sma a la Oficina Genera

de Adminisfación para que en coordinación con la Dirección General de Inversión Pesquera
Artesanal y Acuícola ejecuten las acc¡ones que permitan la suscr¡pción de la adenda
corresoondiente al Confato.

Artículo 4.- D¡sponer que la Dirección General de Inversión Pesquera Artesanal y
Acuícola (DIGENIPAA), bajo responsabil¡dad funcional, en el plazo de 30 días calendario
posteriores a la recepción de la presente, emita un informe respecto de la existencia de
responsabilidades por la omisión o demora en la absoluc¡ón de la consulta formulada por e

Consorcio San José, lo cual ha generado las ampliaciones de plazo parciales No 04 y No 05 
'

así como la ampliación de plazo No 06 de la obra "Construcción de lnfraestructun Pesquera
para Consumo Humano D¡recto de San José, Provinc¡a de Lambayeque, Reg¡ón de
Lambayeque", así como por las deficiencias identificadas en la elaboración del expediente
técnico de dicha obra, para que conjuntamente con los antecedentes, sea remitido a la
Secretaría Técnica de las autoridades de los órganos instructores del procedimiento
disciplinario. En el supuesto que se determine la responsabilidad del proyectista que elaborÓ
el mencionado exped¡ente técnico, corresponderá a la DIGENIPAA determinar la existencia
del daño o perjuicio generado al FONDEPES, así como su cuantificación monetaria,
debiendo comunicarse dicha situación a la Procuradurfa Pública para que adopte las
acciones corresDondientes.

Artículo 5.- Disponer que la presente resolución se publ¡que en el portal inst¡tucional de
la Entidad.

Regístrese y comuníquese.

E


